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P^OVINCIA ^E ^C^^^OBA
Artículo 1.° LRa leyva abligardn en la Penínenlar ielae

8ataaree y Oanarias, á loe veinta díae de sn promnlgacibn, ei
ax ell+s no se diapaeiese otra ccsa. $e entiende hecha la pro-
^i^2g•ación el día ea qne termina la insarción de la leS en la
0.^,^ta o^Ecial.

E,rt• 2' La igncrancia 3e las leyea, no escuaa de en cnm-
^^fmiento,

A-rt• 3•° Lae leyas no tendrQn efecto retroactivo, ei no dis-
>Raisren lo contrario. (Cbdigo oivil v;ge»te).

^at decrelo de 26 de dbril de 1800. - Art. 23. Lae Carpo-
taecioass provinciales y iuanicip4lee abonardn, en primer t,^sr-
ttAino, el Notario 6 Notaxios qnei ctintoricen las snbsatas, los de-
tachoe por elloe devengadoa y loa euplementoti ade]antados
per los miemoe, asi r,umo loa derechos de insercióu de loa
^noacios en loa peribdicoa oficialea, cnídando de reintegrr.r-
N dal rematante, si lo hnbiere, del importe total de loa refe-
tldos gaatoa, de cnyo asrgo son, con arregl^ h lo diepneato
^ la rebla 8^ del art, 8.°

P^.I^T^.: OFIGI.r^I...

BUtfCRIPCI^N PfiRTICULAR

^x Cóecuoae p•n•^

LJu mas. . . . . . . 8
'I'rirneatre.. . . . . . 8 2b
Sei3 meses. . . . . . 1G 6Q
U n año.. . . . . . . J3

FII1cEA nE C^SDOB^ P •^•^

['i n mea. . . . . . . 4
Trimeatre.. . . . . . 11 :36
Seie nisaes. . . . . . 2a ó0
lin aúo.. . . . . . . 46

.1T'4mtro ewetto, !U eéntimoa dc peaeta.

Se ^.ubttwi todog laq d[YCe, ^zeey.o los Du^+ingu^.

Las Layoe, órdenes ĉ annncioa qne so ritRnden unblict:r as
^ loa BoiPtinea OJfcia.e: se han de romitir a] J ofe hoiitioo reepao•
`.ivo, por enyo eondncto ee passrdn d los editorea de ]oe ínem
cionados peribdicos.

(Or^lenoa ds 2 de Abril, de 3 y 21 de Octnbre de 1864..1

Lae aeñorea Secretarioa cnidarán bajo au mde estrecha rea
ponyabiiidad, de conservar loa números de edte ^3okt{n, coleo-
oionadoa para an encnadernacibn, qne deberá ^eri8carae a2
final de cada aflo.

A,nve,xTrrxcta. Coníorme con la condición 4.• del pliego
qus haser^^ido de haso p:^.r11a ^uba,at: , no ae ir^srt.axl^ nin^i:II

NOTA IDdP08TA,^íT^.-Inm®diatament.e qne loe sef'•.c*es ^i adicto ó anancio qne aea á iuatancia de part© ain que abcnea
Alcaldea y 8eorecarioe reoibrsn egte BoL^riY di^+ondxán qns se^llos interssadoa el importe de an pnblicación, ó garanticen cY
flje nn ejemplar en el aitáo de cestnmbre, doada permaueoerá, ^ago, á rxzóu de 2b cóntimoa por line^ b parte de ellty y ls
hasta el reciho del nfiu±ero si^xionte. II vontr áe ní^mexor► sue!toY d 9A cdntimos. , ^

al uso de barandillas 6 redes defensi^
vas en los andamiajes do las obras;

S. bi. el REY (Q. D. G.) ha tenido d^
bien di^poner lo siguiente:

Primero. En lo sucesivo no se au-
toriz^tiri's por las Autoridades munici-
pales la construccibn ó la reforma
de ningún edíficio sin advertir al que
lo solicite, y en su representación el
ciirector dc la obra, que los andamios
quc empleo han de ser de hierro ó do
madera, con antepecho cerrado, ba-
randilla cruzada por listones ó redes
defensivas, y que, de no hacerlo, serú
responsable de las desgracias quo
puedan ocurrir á los trabajadores de
la obra.

^Segundo. No podrá darse princi
pio ti la obrti hasta que se hallen pro

;

^a^^^coci^ ó^^ ^a^s^jo ^c ^i^^^^s ^
^

_,. ^Gaceta deI 12 de Noviembre.) f
j

:. S, lií. el REY (Q.. D. (^.) y AuguKta ^

8ea1 Familia continúan en esta Corte ';

sin novedad en su imp^rtante salud. ^

-^-...,.. ^ - - _

^; ŝ:istcrio ^c (á Gobcroac^ón
REAL OKDEN

La alarmante y dolorosa frecuen-
cia con que en las obras urbanas ocu-
rren accidentes que cuestan la vida
ó mutilacióu á los obreros que traba-
jan en ellas, acusa uu:ti punible inob-
sPrvancia de las disposiciones vigen•
teS por parte de los directores de
aquéllas, y una negli„ encia, tatubién
rnerecedora de ĉaŝtigo, por la de las
^.utoridades más directamente encar-
gadas del cump;imiento de las mis•
mas disposiciones.

En uno y o:ro caso deberian etiiDir-
se las responsabilidades consil;uien-
tes^ pero antes de llegar á tal estre-
mo ► la Alitorid^^d tioue el deber de
prEVenir ios riesgos posibles, no sola-
tuento eligiendo quo so cumplan en
todos los casos las reglas e^tablecidas
para garautir la sogurida3 de los tra-
bajadores, sino dictando cuantas me-
didas de precaución cousidere nccesa-
rtas Y contribuyan á evitar esos ac-
cidentes, que llevan el tuto y el des-
amparo á los hogares de infelices
obreros.

^'on este propósito, y tenicndo en
^uenta lo que el reglamento aproba-
do en 28 de Julio dc; 190'^ para la eje•
eurión de i,ti lcy de ^iccideutes del tru
bajo preceptúa en su art. 6d respecto

vistos los andtdmios de los aparatos ^
de seguridad indicados en la disposi-
ciórt anterior.

Tercero. La inobservancia de es-

ta di5posición se castigará con una
multu de 50 ó, `?c^0 pesetas, que, cuan-

do la obra esté contratada, sólo po-

dr^í eYigírse al contratista. Adem^is so
suspenderá el trabajo, que no podró,

reauudarae hasta que haya sido satis- ^

fecha la multa y^ehayan colocado los

andamios en las condiciones de sogu ^^

ridad requeridas. f
Í Cuarto. ASfmismo ser:i obtibato- ^

ria, y deberá sujetarse ó, idénticas
fortnrtilidades, la colocación dc vailns

rd i l dó iba ercue os err osde madera
de edifi^ios, en los solares y la apcr-
tura de po•r,a3 y zanjas en el interior
de la> poblaciones, caminos ó lugares
accesibles al público, on condiciones
de evitar todo peligro.

Cual ► do las nece^idades de la circu-
lación itnpidan colocar vallas debajo
do los andamios en laa condicioney de
seDuridad necesarias,secubrirá aque- 1

11a parte dc terreuo en que puedan •

caer tnateriale^ de construcción ó he^
^ rrutnientas cou un piso de tnadera de{
! la rosistencia necesaria.

Quinto. El reconocimiento peri
cial de los andamios y vallas no ez

^ r;.-vt^ nt^rr^ienf^^^
^ -- --- - -- -

cluirú ni at3nuarri^ en lo mhs mínimo ^
las responsabilidades penales, civiies
ó administrativas que con arreglo á
las luyos puedan corresponder á los
directores de las obras por los defec-
tos do que adolezcan aquellos arto^
fectos. F.^tos directores serán respon-
sables en absoluto de ]os accidentes
que se origineu, siompre que no sean
debidos ó, causa de fuerza mayor, y
estar^ín en el deber do cumplir todas
las obligacionos que les imponen la
ley de Accidentes del trabajo y las
disposiciones complementarias para
la ejecución de sus preceptos.

Seato. Los encargados do practi-
car ol reconocimiento fi, quo so refio-

ren las disposiciones anteriores, y las

Autot•idades que autoricen ó consien-

tan la ejecucióu de obras sin las pre-

cauciones prevenidas, responderán

anto la :ldministración ó anto loa

Tribunales de las faltas en que hubie-

ren incurrido.

Séptimo. Sin perjuicio do estas
disposiciones de carácter general, los
propietarios ó directores de obras es-
tarán obligados á cumplir las que se
determinen en las Ordenanzas enuni•
cipales del tértnino respectivo y cual-
quiet•a otra medida de previsión que
las Autoridades muuicipales ó guber-
nativas dicten en cada localidad para
seguridad do los ot^reros y precaver
el poligro de los transeuntes; y

Octavo. Los Gobernadores civiles
do las provincias cuidarán, bajo su
In^s cstrecha responsabilidad, de que
estas prevonciones tengan .esacto
cumplimiento.

De lleal orden lo d^go é, V. S. para
su couocimiento y domás efectos. Dioa
guarde á V. S. muchos atios. Madrid
G de Noviembre de 1902.-Moret.

Sres. Gobernadores civiles.

(1°(3aceta„ del dia i.lf

'LIIHEROS

\ úm. 3106

Don Franci^co Tallón Lnna, Alcalde consti-
tucional d^^ eata villa.

Hago, saber: que terminados en bo-
rrador los re^pnrtimientos de territo-

rial de la riquczi^ rústica y pecuarit^,

y cl de la riqueza urbana, para el

prbximo Pjercicio do 1903, quedan

expuestos al público por término de
diez dias en esta Secretaría munici•

pal, á contar desdo su publicación en

el BOLETIN OFiCIAL, pára que duran-

to dicho tórmino puedan aducirs© las

reclamaciones oportunas.

Asímismo se haco saber: quo for-(
mada la matrícula de industrial y de

^ comercio de este tórmino municipal,

p:ira el e,jercicio de 19^)3, queda éx-
puesta al pí^blico en esta Secretaria

; municip^ por térmiuo do diez días,
^ h covtar desde su publicación en el

130LF.TIN ,Oi'ICIAL, par+i oir reclama-
ciones.

Zuhero5 10 dc loviembre de 1J0^.
-Francisco Talión.

^ LLQUE

Núm. 310?

^ Don Luis F'ern^índez \laris^^al, Alcaldo con,-
ticucional da esta vi11a.

^ H:^go saber: que torminados on bo•

rrador los repr^rtimientos do la con-

tribución tcrritorial por rústica y pe-
cuaria y urbana do este término, pa-

r.^ el próximo aiío de 1903, quedan
^ expuestos al público en la Secretaritt,

de este Ayuntamiento por término do
diez días hábiles, contados desde el
siguiento al eu que aparezca inserto

este edicto en el I30LETIN OFICIAL,

para que los contribuyentes puedav

^ esaminarlos y fortnular cuantas re-

clamaciones estimen oportunas.
Luque 10 de Noviertrbre de 1902.-

' Luis Fernández Nariscal.
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OBEdO

Núm. 2822

Lrxtracto de loa acuerdos tomados por

este Ayuntamiento durante los me•

ses de livnero, Febrero, Marzo y

Abril del aíio de 1901, que forma

el Secretario que suscribe dando

cumplimiento al art. 109 de la ley

Municipal.

Mes de Enero.

Sesióu extraordinaria del dia 1.°

Se procedib en este día á la forma-
ción de la lista de electores de com•
promisarios para Senadores.

Seaión del día 6.

Presidencia del setior Alcaldo don
Antonio Rubio Izquierdo.

Se aprobb el acta de la sesión ante-
rior.

Quedó enterada la Corporación de
la correspondencia y Boletines oficia-

les últimaruente recibidos.
Se aprobd la distribución mensual

de fondos.
Que se pague á Gabriel Herrera

Serrano, con cargó al cap. 11, la su-
ma do 10 pesetas, importe de tres
quinqués destiuados á la escuela de
adultos de esta villa.

Que se pague igualmente con car-
go á dicho capítulo la suma de 118
pesetas por gastos hechos en la for-
mación del Censo genoral do habi-
tantes de 31 de Diciembre último.

^ieeibn del d1t1 13.

Presidencia del seí^or dlcaldo don
Antonio Rubio Ir.quierdo.

Ln este día se hizo el alistamiento
de mozos del actual reemplazo, no
pudiendo el Ayuntamiento, por con•
siñuiente, ocuparse de otros asuntos.

Sesión dol día 2U.

Presidencia dol señor Alcalde don
Antonio Rubio Izquierdo.

Se aproba el acta de la sesióu ante-
rior.

Quedb enterada la Corporación de
]a correspondencia y 13oletines o^icia•
les últimamente recibido^.

Se aprueba la rectificación del pa_
drón de habitantes, hech^en el mes
de Diciembre íiltimo.

Declarar definitiva, y como apare-

ce en el BOLETIN OFICIAL del día 17
del corriente, la lista de electores pa-

ra compromisarios, furmada en 1.° (

de este mes:

Dividir etI tres seccionf^s y por ca.
lles A los vecinos del término, para
dar crimplimiento fi. la regla l.a dol
art. 66 de la ley biunicipal vigento,
asignando tres vocales á la primera,
tres ú la segunda y dos á la tercera.

A probar la cuenta del apoderado ^
del ^áunicipio en Córdoba, respectiva
al cuarto trimestre del aiio último,
que ofrece un saldo á favor del mis^
mo de ^80`b5 pesetas.

Sesión del d[a 27.

Presidencia del seílor Alcalde don
Antonio Rubio Izquierdo.

En este dia so ocupb el Ayunta-
miento en la rectiHcación del alista•
míento de mozos.

3^es de Febrero

Sesión ordinaria del dia 3.

Presidencia del seiior Alcalde don
Antonio Rubio Izquierdo.

Se aprobó el acta de la sesión ante-
rior.

Quedó enterada la Corporación de
la correspondencia y Boletines o^cáa-
ler últimamente recibidos.

Se acordb aprobar la distribución
mensual de fondos.

Aprobar también la cuenta de los
jornales invertidos en la obra de re•
paración de la escuela de niíios, y
otra de los materiales gastados en la
misma, que ascienden á la suma do
73 pesetas.

Que se encargue D. Manuol Roja-
no, vecino dé Córdoba, de la furma•
ciót: del cuaderno ausiliar numérico
y demús documentos del Censo gene-
ral de habitantes de 31 de Diciembre
último, retribuyendo á dicho señor
con la suma de 100 pesetas.

Sesión del día ^.

Presidencia del señor Alcalde don
Antonio ltubio Izquierdo.

En ella se procedió á la rectifica-
ción definitiva y cierro del ali^ta^
miento de mozos.

Sesión del dia l0.

Presidencia dol seilor Alcaldo don
Antonio Etubio Izquierdo.

Se hizo en este día el sorteo de mo •

zos dol actual reetnplazo.

Sesión del dia 17.

Presidencia del sei"ior Alcalde don
Antoilio Rubio Izquierdo.

Se aprobó el acta de la sesióu ante-
rior.

Quedó enterada la Corporación de
la eorrespondencia y Boletines oficáa-
les últimamente recibidos.

Y se levantó !a se^idu por no ha-
ber asuntos de irtterés que tratar.

Sesión det dia 24.

Presidencia del set^or ^ lcalde don
Antonio Rubio Izquierdo.

Se aprobó ei acta do la sesión anto-
rior.

Quedó enterada la Corporación de
la correspondencia y Boletines oficáa-
les últimamente rccibidos.

Y se levantó la sesión por no ha-
ber asuntos de interés que tratar.

Sesión estraordinaria del dfa 27.

Presidencia dei señor Alculde don
Antonio Rubio I•r.quierdo.

Se practicó en este din, el sorteo pa-
ra la designación de vocales asocia-
dos de la .Tunta municipal, quedando
constituida en la siguiente forma: el
Ayuntamiento y seíiores Vocalos don
Marcos Savariego Soto, D. José Sa-
variego Díaz, D. Bartolomé García
Venteo, D. Antonio Rubio Flores, don
Francisco José Vaqucro González,
D. Ildefonso Vaquero Velasco, D. An-
gel Lozano Morillo y D. Juan Barrios
Vaquero.

Mes de Marzo.

JUNTA DiU^1ICIPAL

Sesión estraordinaria del dta Z.

Presidencia del sefior Alcalde don
Antonio Rubio Izquierdo.

En este dia aprobó la Corporación
el presupuosto municipal ordinario
de esta localidad para el corriente
aIlo de 1901, fijando los ingresos en
lb.q33`90 pesetas, y los gastos en
15.23Fi`43, resultando un sobrante de
nhC^r-n

v^o^uv.

Sesión del día 3.

Presidencia del seíior Tenionte Al-
calde D. Justo Galán.

Se ocupb el Ayuntamiento en este
dla de la clasificación y declaración
de soldados.

Sesión del día 10.

Presidencia del seiior Teniente Al-
calde D. Justo Galán.

En este día se verificó la revisión
do excepciones de mozos pertenecien•
tea á los reempiazos de 1ti98 99.

I
Sesión del día 17.

Presidencia del se ŭor Alcalde don
:^ntouio Rubio Izquierdo.

Se aprobó el acta de la sesión ante•
rior.

Quedó enterada la Corporación de
la correspondencia y Boletine:^ oficia•
les últimamente recibidos.

Se aprobó la distribución tnensual
do fondo^.

Nori^brar los Vocales de ]a Junta
pericial de este término que son de la
competencia del Ayuntamionto, y re-
mitir al señor Adroinistrf ►dor pcovin-
cial de Hacienda ]as propuestas en
terna para sus propietarios y yuplen-
tes que dicha autoridad superior de-
be nombrar.

Que el apoderado de esto 1ltunicipio
en Córdoba recoja de la Administra-
ción de Hacienda el material de cédu-
]as persouales del corriente afio.

Nombrar á D. Antonio (luerrero
Escribuno recaudador de dichas cé-
dulas durunte el plazo de su cobran-
za voluntaria, con la retribucián de
60 pesetas.

Pós1To

Sesión egtraordinaria del día 23.
.

Presidencia del seílor Alcaldo don
Antonio Rubio Izquierdo.

En esta sesión se aprobaron las
cuentas de ordenación y cauda ► es de
dicho E^tablecimiento corre^poudien•
tes al aí^o 19_^0, resultaudo una ezis-
tencia de 339 fanegas de trigo y pe
setas 5.151`G7.

Sesión del dia 24. .

Presidencia del seiior Toniente Al-
calde D. .l uato Galán.

Se aprobó el acta de la sesión ante
rior.

Quedó enterada la Corporación de
la correspondencia y Boletines oĵrcia•
les ú:timamente recibidos.

Se resuelVen varios oxpedientes de
quintas.

PÓSITO

Sesión extraordinaria del dta 28.

Presidencía dol sefior Alcalde don
Antonio Rubio Izquierdo.

Se acordb en esta sesión que para
la recolección próxima se líquidon los
créditos que resulten en favor del Es-
tablecimiento por hectolitros y litros,
según prescribe la Real orden de Go-
bornación de 1,° de Febrero último.

Se acordó también conceder en ca-
lidad de préstamo, de loa fondos del
Pósito, á D. Antonio Rubio Izquierdo
48 fanegas de trigo, y á D. Justo Ga-
lán Moreno 41 y 112, que tenía solici-
tadas.

$esión del dít; 31.

Presidencia del seíior Á1Calde don
Antonio Rubio Izquierdo.

Se aprobó el acta de la ses^ón ante-
rior.

Quedó enterada la Corporación de
la correspondencia y Boletiner efcáa-
les últimamente recibidos.

Y se levantó la sesión por no ha•
ber asuntos de interés que tratar.

1í-ler de Abrál.

Sesión ordinaria del dia 7.

Presidencia del seíi r Alcalde don
Antonio Rubio Izquierdo.

Se aprobó el acta de la sesión ante-
rior.

Quedb enterada la Corporación d»
la correspondencia y Boletines o^icia-
les últimatnente recibidos.

S^ aprobó la distribución mensual
de fondos.

Sesión del día 14.

Presidencia del seíTor Alcalde don
Antonio Rubio Izquierdo.

Se aprobó el acta de la sesión ante-
rior.

Quedó enterada la Corporación de
la correspondencia y Boletines o^icia'
les últimamente recibidos.

Que se reintegre al Depositario mu•
nicipal la suma de 44 pesetas por va"
rios pagos que ha hecho de orden de
la Alcaldía. r

Sesión del dia 21. ^

Presidencia del sefior Alcalde don
Antonio Rubio Izquierdo.

Se aprobó el acta do la sesíón ante•
rior.

Quedó onterada la Corporflcibn de
la correspondencia y Boletánes o^cro"
les últimamente recibidos.

Y se levantó la ^esión por no ba•
ber asuntos de interés que tratar.

Sesión del dla 28.

Presidencia del setior Alcalde d0n
Antonio Rubio Izquierdo.

So aprobó el acta de la sesión ante-
rior.

Quedó enterada la Corporacíón de
]a correspondencia y Boletines o^cra^
Zex últimamente recibidos.

Se acordó uombrar á D. PedroGon'
ztilez 13uiz comision:tido de quintag
para quo asista al juicio de etencio•
nes ant^^ la Comisión mixta de Ileclu'
tamiento el día 16 de llayo prósim°'

Aprobar la cuenta del apoderad i
D. Francisco Cuesta, perteneciente a
primer trimestre de este ailo, la cual
ofrece un saldo tí favor del Munic'plo
de 256`28 pesetas. ^

Obejo 1U de Octubre de 190`2•^
tiecretario, Pedro González Ituiz.

El precedente estracto ha sldo
aprobado por el Ayuntamiento en se•
sión de hoy. El

Obejo 12 de Octubre de 1902•^
Secretario, Pedro González RuiZ'^
V.° B.°: El Alcalde, Ricardo Torres'
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^^9;, PEDROCHE

""^•- •• Núm.8108

Doa Joaquín Blaeco Heneptroea, Alcsldo
conetitneional de esta villa.

Hago saber: que terminados en bo-
rrador los repartimientos individua-
'1es sobre la riqueza rústica, pecuaria
9 urbana, de este término municipal,
'para el próaimo de 1903, quedan es-
puestos al público en la Secretaria
municipal por término de ocho dias;
contados desde el siguiente al en que
aparezca inserto este edicto on el Bo-
^ET1N OF1cIeL de la provincia, para
que durante los mismos puedan ser
egaminados y objeto de las reclama-
ciones qtle se consideren pertinentes.

Pedroche 10 de Noviembre de 190Z_.
-Joaquirl Blasco.

ŭONTORO

Núm. 8109

Terminados los trabajos para la
formación dol padrdn de carruajes de
lujo, quedan de manifiosto en esta Se•
cretariu municipal por término de
ocho dias, donde los interesados pue-
den examinario y hacer por escrito
las reclamacioues que crean oportu-
nas. ^

11lontoro 11 de \Tovieiuhre de 1902.
-Antonio Román.

Ni^m. 3111

Por acuerdo del ayuntamiento de

mi accidental p^esidencia so contra-
tará en subttista pública el suministro

de aceite do oliva necovario para el

•alumbrado de los faroles de mano do
los serenotl de est:t localidad, duran-
te el aí^o prósimo dc 1903, por el ti•

Ao de liOU pesetas y con arrcálo al

Pliego du cundiciones que desde boy

se balla de manifiesto en la Secreta-
ria municipal.

El acto tendrá lugar en estas Ca-
sas Consistoriales, de doco á doce y
media de la maiiana del dia 26 del
corriente mes, en el que se admitirá,n
proposiciones en bt^j:ti del tipo fijado,
debiendo justificar los licitadores ha•
ber consignado en las arcas munici•
pales el depósito de 60 pesetas para
tolnar pttrto en la licitación.

^lontoro 11 de Noviembro de 190j.
^Antonio l^omhu.

Núrn. 3112

Por acuerdo de esta municipalidad
se saca á pítblica subasta la cobran-
za del arbitrio e^pecial sobre licen•
cias para establecer pue^toy en la via
pitblica durante el año 1903, por el
tipo do 1.f,0U pesetaa y con tirrcblo al
pliego de condiciones y tarifas obran-
tes en el expediente quo desde hoy se
balla de manifiesto en la Secretaria
municipal, donde podrit consultarse
p0r las l.^ersona^ quo deseen intere•
sarse cn la licitación; cuyo acto ten-
drú lugar en estas Casas Consistoria-
les, de una á una y media de la tarde
del dia 2g del corriento mes.

Las proposíciones se presentarAn
en pliebo cerrado, extendidas en pa•
pel do 1a clase undécima (una pese•
taj^ ú 1a que acompaIIarán los licita
dores su cédula pertZOnal y resguardo
que acredite haber corlsignado en las
arcas municipales la cantidad de 1^0
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pesetas, cuyas proposiciones se ajus-
tarán al siguiente

A4odelo. '

Don F. de T., vecino de.. ...., con
cédula personal que acompaña, se
compromete á entregar al Ayunta-
miento por la cobranza del arbitrio
espocial sobre licencias de los pues-
tos que se establezcap en la via pú-
blica durante el aiio 1903, y con suje-
ción al pliego de condiciones y tari-
fas formadas al efecto la cantidad de
. . . . . (en letra) pesetas.
' (Fecha y firma del proponente.)

Montoro 11 do Noviembre de 1902.

-Antonio Román.

Núm. 3118

Terminando en 3L de Diciembre
prórimo el contrato do arriendo de la
c,^sa ^1lhóndiga, perteneciente al c;au-
dal de^ Propios de esta ciudad, el
Ayttntamionto de mi accidental pre-
sidencia ha acerdado célebrar nueva
subasta p^ira el arrendatniento de di-
cha casa, duranto ol ejercicio 1903,
por la cantidad de ^00 peseta^, y con
arreg o al pliego dc condiciones que^
desde hoy queda de manifiesto en la
Secretaría muuicipal.

El remate tendrá ltlgar en estas
Casas Consistoriales de doce y media
á una de la tardo dol día 2G del co-
rriento mea, por pujas verbale3, de•
biendo consignar los Iicitadores en la
Depositaría municipal la cantidad de
^0 pesetas.

Aiontoro 11 do Noviumbre de 1903.
-Antonio Rontán.

J UZGAD^S

POSADAS

l^ úm. 8073

Don ^1lfvnso Palma y Blasque^, Juez de ins-
tru^^ción do esta villa y su partido.

Por virtud de la presente que se in

sertará en la Guceta de ^ladrid y Bo•

LF.TIl^ OFICIAI, do esta provincia, rllQ-

go y encargo tí toda clase de autori-

dades, tanto civiles como militares é

indivíduos de la policía judicial, pro-

cedan ri la buscK y rescate de las dos

vacas cuyas señaw despué3 so espre-

sarún, las cuales fueron hurtadas de

un corral dei cortijo do Somonte, si-

tuado cn el término municipal do Pal-

ma del Rio, la noche del veiute de
Octubre icltimo, propias de don Se-

ba^tián Almenara Rodríguez, vecino

dc aquel:a población, y ca3o dc ser

habidas se servirAn ponerlas h dispo-

sición de esto Juz;;ado con las perso-

nas eu cuyo podcr se eucuentren si no

acreditan su lebitima adquisición;

pues así lo tenao acordado en el su-

mario que me hallo instruyendo con

tal rnotivo.

Dado c•n Posadas á tres de Noviom-

bre de mil uovocientos dos.-Alfonso
Palma.-E1 Escribano, Félig Nogués.

Rese^ea

Dos vacas coloradas claras, una de
ocho y otra da cinco años de edad,
pretladas, domadas y ambas con hie•
rro en el anca derecha figurando co-
mo un áncora.

)ldONT01t0

N{tm. 8076
Don Joeé Qillalba y Martos, Juec de ínstrac-

ción de esta ciudad y an partido.

Por el presente que se insertará en

el BOLETIN OFIOIAL y G(iCeta de Ma-

drid, se cita, ]lama y emplaza á Juan

de la Cruz Espósito, vecino de Cór-

ba, cuyas demás ctrcunstancias y

actual paradero se ignoran, para que

dentro del término de diez dias, á con-

tar desde el en que se haga la última

inserción, comparezca en la sala Au•

diencia do este Juzgado con el ñn de

prestar declaración en causa que se

sigue en el mismo, y. por la Escriba-

nia del actuario, por hurto; apercibi-

do que de no comparecer le parará el

perjuicio á que haya lugar.
Dado en 14ontóro tí seis de Noviem-

bre de mil novecientos dos.-José Vi-
Ilalba. -L+'l actuario,. Licenciado José
Benitez.

CABRA

_ . Núm.3Q59

Dnn i)iego Carribn y Corral, Juoz de ins-
trncción de este partido.

Hago snber: quo en la nocha del
veintiocho al vcintinueve de Octubre
ú!timo, han desaparecido d^ la dehe•
sa del cortijo de Cañ:ilejttr y sitio del
Ginestral, del término de 7.utleros, las
caballerí,xs :^iguientes:

Una potru de tres aiíos, eutropela-
da en oscuro, cou la marca, lucora y
sin hierro.

Una mula giniceíia, de p®fo castaño
y sin hierro, cuyas c<ibal:eríus osta-
ban pastaudo en dicho paraje, tenien-
do la primera una traba de hierro, y
son propias de don Camilo Romero
7afra, vccino de dicha vitla.

Eii su consecuencia ruego y encar•
go á todas las autoridades é indivi-
duos de la policíu judici^tl ordenen la
busca do dichas ĉaballerius, las que
en caso de sor habidas pondreln ú dis-
po^ición de este Juzgado, con las per-
sonas en cuyo poder ye encoutraren,
si no acreditan su leg(tima adquisi-
ción.

Dado en (`,abra á cinco de Noviem-
bre de mil novecientos doa.-Diego
Carrión.-El actuario, Licenciado A1-
fredo Hurtado.

'l.AFR.1
N úm. 3076

Don Felipo Carazo y Ramos, Juei de ins•
t^ucciún de eate partido.

Por la presente requi^itoria se ci-
ta, llama y emplaza á líiguel Vega

Jiméuez, gitano, que dice ser natural

de Sal^tmanca y veciño de t;órdoba,

hijo dc Autouio y do Juana, viudo, de

sesenttt y siete A sesenta y ocho atios,
de estatura regular, moreuo, ojos ne-

gros, pelo y barba canosos, uariz lar-

ga, boca regular, para quo un el tér-
mino du dicz dias, contadoa desde la
publicaciótl de esta requisitoria on la
Gacetcc de Madrid y Boletines 0/iciales

de esta provincia y la de Córdoba,
comparezca ante esteJuzgado A fin de

hacerle ciertá uoti8cación y empla-

zamiento en ol sumario en su contra

por hurto frustrado de caballerias;

apercibido que de no verificarlo será

declarudo rebelde y le pararA el per-
juicio á que hubíere lugar. Y pido y

encargo A todas las autorí.dades civi-

3

les y militares y aĝentes de la poli-
cía judicial, proc®dan A la busca y
captura de dicho procesado, y caso
de ser habido sea cónducido á la các^
cel de^este partido por haberse decre ^
tado su prisión provisional.

Dada en Zafra á siete de Noviem-
bre de mil novecientos dos.-Felipe
Carazo.--El Escribano, José Lafu®nte.

ANDUJAR

\'úm. 307?

Don Enriqne Castellano y Jim^úez, Jnes de
instruccicin de esta ciudad y i3u pwrtido.

En virtud del préserrte edicto cito,

llamo y emplazo fi. los testigos corre-
dores Rafael Churrepa y José Pipa,
que el dia diez y siete de Septiembre
último intervinieron en la compra de
un burro que hizo Juan l^afael Loza-
no Luque, vocino do Baena, á un tal
Rafael, en Castro dol )Iio, para que
dentro del término de diea días, com-
paretcan en este duzgado á prestar
declaración en el aumario que instru-
yo por supuesto hurto de dicho burro;
apercibidos de que si no lo veriflcan
les parar^, el per;juicio que haya lu-
gar.

Dado en Anditjar fi, ocho de Noviem-
bre do mil novecieutos dos.-Enriqua
Castellano.-Por mandado de S. 5.",.
Podro de la Vega.

IZNALLO'L

Núm. 3100

Don Emilio Velasco Padrino, Juea de inetrno•
ción ŭ e esta villa y su part.ido.

Por la presente requisitoria y como
comprendido en el número pr•itnero
del articulo ochocientoy treinta y cin-
co do la ley de enjuiciamieuto crimi-
nal, ae cita y llama A Fr:tncisco F'er-
nandez Barranco (a) Coroua, de trein-
ta y seis aito^ do eda.d, natural de
Guadahortuna, soltero, de e^tatura
regnlar, grueso, color moreuo, sin
barba ni bígote, ojos negros saltones,
nariz regular y viste ropa de verano,
blusa azul con listas blancas y ne•
gras, pantalón azul con rayas blan •
cas, sombrero hongo blanco y alpar-
gatay, le acompatia una mujer cas-
tellana, de estatura regular, bien pa-
recida, de unos treinta aiios, con ves-
tido color oscuro en mal estado, cuyo

actual paradero se ignora, á fin de
que en el término de diez días, A con-
tar desde la inserción de esta requi3i-
tori,ti en el Boletin O^cial de la pro-
vincia y de la do Jaen y Gaceta de
^iadrid, compurc^zca ante este Juz-
gado y su cArcel pública, paru sor
indagado y oido en causa que se le

, sigue por hurto do una jumenta á^1n•
tonio Neye9 Ruiz, vecino de Jayona;
apercibiéndo!e que de q o verificarlo
sor^í declarado rebeldo y le parará el
perjuicio que haya lu:;ar.

A1 propio tiempo ruego y encargo
A todas las autoridades y a;entes de
la policía judicial, procedan á la bus-
ca y captura de refarido Francisco
Fernandez Barranco, poniéndolo en
su caso á mi di^po,ición;• así como ol
rosc.cte de la cub^t.llerfa que ó, conti-
nuación se reserit^rá, y la detención do
la persona en cuyo poder se encuen-
tro si no acredita su legitima proce-
dencia.

Dada en Iznalloz ú ocho deNoviem-
bre de mil novecientos dos. •-Por man•
dado de S. ^.", Eduardo Vazquoz.

Señas de la jumenta

De cuatro alios, más de la marca,^
pelo castaíio .claro y herrada de la$.
manos.
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

' OBEJO
Núm. 2823

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante los me* 
ses de Enero, Febrero, Marzo y 
Abril del año de 1901, que forma 
el Secretario que suscribe dando 
cumplimiento al art. 109 de la ley 
Municipal.

líes de Enero.
Sesión extraordinaria del día 1.®
Se procedió en este día á la forma

ción de la lista de electores de com
promisarios para Senadores.

Sesión del día 6.
Presideucia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Quedó enterada la Corporación de 

la correspondencia y Boletines oficia
les Últimamente recibidos.

Se aprobó Ia distribución mensual 
de fondos.

Que se pague á Gabriel Herrera 
Serrano, con cargo al cap. 11, la su
ma de 10 pesetas, importe de tres 
quinqués destinados á la escuela de 
adultos de esta villa-

Que se pague igualmente con car
go á dicho capitulo la suma de 118 
pesetas por gastos hechos en la for
mación del Censo general do habi
tantes de 31 de Diciémbre último.

SeolOn dot dia 13,

Presidencia del beñor Alcalde don 
Antonio Rubio Izquierdo.

£n este día se hizo el alistamiento 
de mozos del actual reemplazo, no 
pudiendo el Ayuntamiento, por con
siguiente, ocuparso de otros asuntos.

Sesión del dfa 2Ü.
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.
So aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Quedó enterada la Corporación de 

la correspondencia y Boletines oficia
les últimamente recibidos.

Se aprueba la rectificación del pa. 
drón de habitantes, hechicen el mes 
de Diciembre último.

Declarar definitiva, y como apare
ce en el BoLETis Oficial del día 17 
del corriente, la liaía de electores pa
ra compromisarios, formada en 1.® 
de este mes.

Dividir en tres secciones y por ca. 
Hes A los vecinos del término, para 
dar cumplimiento A la regla 1.“ del 
art. 66 de la ley Municipal vigente, 
asignando tres vocales A la primera, 
tres A la segunda y dos A la tercera.

Aprobar la cuenta del apoderado 
del Municipio en Córdoba, respectiva 
al cuarto trimestre del año último, 
que ofrece un saldo A favor del mis
mo de 580'65 pesetas.

Sesión del día 27.
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo,
En este dia so ocupó el Ayunta

miento en la rectificación del alista- 
miento de mozos.

Me» de Eebrero
Sesión ordinaria del dia 3.

Presidencia del señor Alcalde don 
Antonio Rubio Izquierdo,

Se aprobó el acta de la sesión ante
rior.

Quedó enterada la Corporación de 
la correspondencia y Boletines oficia
les últimamente recibidos.

Se acordó aprobar la distribución 
mensual de fondos.

Aprobar también la cuenta de los 
jornales invertidos en Ia obra de re
paración de la escuela de niños, y 
otra de los materiales gastados en la 
misma, que ascienden A la suma de 
73 pesetas.

Que se encargue D. Manuel Soja- 
no, vecino de Córdoba, do la forma
ción del cuaderno auxiliar numérico 
y deraés documentos del Censo gene
ral de habitantes de 31 de Diciembre 
último, retribuyendo A dicho señor 
con la suma de 100 pesetas.

Sesión del día 9,
Presidencia det señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.
En ella se procedió A la rectifica

ción definitiva y cierre det alista 
miento de mozos.

Sesión del dia 10.
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo,
Se hizo en este día el sorteo de mo

zos del actual reemplazo.

Sesión del día 17.
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Quedó enterada la Corporación de 

la correspondencia y Boletines oficia
les Últimamente recibidos.

Y se levantó la sesión por no ha
ber asuntos de interés que tratar.

Sesión del dia 24.
Presidencia det señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Quedó enterada la Corporación de 

la correspondencia y Boletines oficia
les últimamente recibidos.

Y se levantó la sesión por no ha
ber asuntos de interés que tratar.

Sesión extraordinaria del día 27.
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo,
Se practicó en este dia el sorteo pa

ra Ia designación de vocales asocia
dos de la .Tunta municipal, quedando 
constituida en la siguiente forma: el 
Ayuntamiento y señores Vocales don 
Marcos Savariego Soto, D. José Sa- 
variego Diaz, D. Bartolomé García 
Venteo, D. Antonio Rubio Plores, don 
Francisco José Vaquero González, 
D. Ildefonso Vaquero Velasco, D. An
gel Lozano Morillo y D. Juan Barrios 
Vaquero.

Mes de Marso.
■JUSTA MUNICIPAL

Sesión extraordinaria del día 2.
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.

En este día aprobó la Corporación 
el presupuesto municipal ordinario 
de esta localidad para el corriente 
año de 1901, fijando los ingresos en 
16.933*90 pesetas, y los gastos en 
16.235'43, resultando un sobrante de

Sesión del dia 3.
Presidencia del señor Teniente Al

calde D. Justo Galán.
Se ocupó el Ayuntamiento en este 

día de la clasificación y declaración 
de soldados.

Sesión del día 10.
Presidencia del señor Teniente Al

calde D. Justo Galán,
En este dia se verificó la revisión 

de excepciones de mozos pertenecien
tes A Jos reemplazos de 1898 99,

Sesión del dia 17.
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo,
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Quedó enterada la Corporación de 

ia correspondencia y Boletines oficia
les Últimamente recibidos.

Se aprobó la distribución mensual 
de fondos.

Nombrar los Vocales de la Junta 
pericial de este término que son de la 
competencia del Ayuntamiento, y re
mitir al señor Administrador provin
cial de Hacienda Ias propuestas en 
terna para sus propietarios y suplen
tes que dicha Autoridad superior de
be nombrar.

Que el apoderado de esto Municipio 
en Córdoba recoja de la Administra
ción de Hacienda el material de cédu
las personales det corriente año.

Nombrar A D. Antonio Guerrero 
Escribano recaudador de dichas cé
dulas durante el plazo de su cobran
za voluntaria, con la retribución de 
60 pesetas.

PÓSITO

Sesión extraordinaria del día 23.
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.
En esta sesión se aprobaron las 

cuentas de ordenación y caudales de 
dicho Establecimiento correspondien
tes al año 19J0, resultando una exis
tencia do 339 fanegas de trigo y pe 
setas 5.161'67,

Sesión del dia 24.
Presidencia del señor Teniente Al

calde D. .lu.sto Galán.
So aprobó el acta de la sesión ante 

rior.
Quedó enterada la Corporación do 

la correspondencia y Boletines oficia
les últimamente recibidos.

Se resuelven varios expedientes de 
quintas.

PÓSITO

Sesión extraordinaria del día 28.
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.
Se acordó en esta sesión que para 

la recolección próxima se liquiden los 
créditos que resulten en favor del Es
tablecimiento por hectolitros y litros, 
según prescribe la Real orden de Go
bernación de 1.® de Febrero último.

Se acordó también conceder en ca
lidad de préstamo, de los fondos del 
Pósito, A D. Antonio Rubio Izquierdo 
48 fanegas de trigo, y A D. Justo Ga
lán Moreno 41 y 1[2, que tenía solici
tadas.

Sesión del día Si-

Presidencia del señor Alcalde don 
Antonio Rubio izquierdo.

Se aprobó el acta de la sesión ante* 
rior.

Quedó enterada la Corporación da 
la correspondencia y Boletines oficia-- 
les últimamente recibidos.

Y se levantó la sesión por no ha
ber asuntos de interés que tratar.

Mes de Abril.
Sesión ordinaria del día 7.

Presidencia del señ r Alcalde don 
Antonio Rubio Izquierdo.

Se aprobó el acta de la sesión ante
rior.

Quedó enterada la Corporación da 
Ia correspondencia y Boletines oficia
les Últimamente recibidos.

Se aprobó la distribución mensual 
de fondos.

Sesión del día 14.
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Quedó enterada la Corporación da 

la correspondencia y Boletines oficia
les Últimamente recibidos.

Que se reintegre al Depositario mU' 
nícipal la suma de 44 pesetas por ''*' 
ríos pagos que ba hecho de orden da 
la Alcaldía.

Sesión del dia 21.
Presidencia del señor Alcalde áan 

Antonio Rubio Izquierdo.
Se aprobó el acta de la sesión añ^®' 

rior.
Quedó enterada la Corporación ^® 

la correspondencia y Boletines ofia^' 
les últimamente recibidos,

Y se levantó la sesión por no h*' 
her asuntos de interés que tratar-

Sesión del día 28,
Presidencia del señor Alcalde f*®® 

Antonio Rubio Izquierdo.
So aprobó el acta de la sesión ant®* 

rior.
Quedó enterada la Corporación ^® 

la correspondencia y Boletines ofi^f^ 
les Últimamente recibidos.

Se acordó nombrar A D. PedroG‘’® 
zAlez Ruiz comisionado de quint®® 
para que asista al juicio de exento 
nes antw la Comisión mixta de Boel® 
tamiento el dia 16 do Mayo próxí®®'

Aprobar la cuenta del apodera 
D. Francisco Cuesta, perteneciente 
primer trimestre de este afio, la en 
ofrece un saldo A favor dol Municipe® 
de 256'28 pesetas.

Obejo 10 de Octubre de 1903.^ 
Secretario, Pedro González Ruiz-

El precedente extracto ha ® 
aprobado por el Ayuntamiento en 
sión de hoy, -,

Obejo 12 de Octubre de 1902--^^ 
Secretario, Pedro González Ruiz- 
V,® B,®: El Alcalde, Ricardo Torre •
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«PEDROCHE
- * Nûm.8iO8

1^00 Joaquín Blasco Honest roa a, Alcalde 
Mnetitáoional de esta villa.
Hago saber: que terminados en bo

rrador los repartimientos individua
les sobre la riqueza rústica, pecuaria 
y urbana, de este término municipal, 
para el próximo de 1903, quedan ex
puestos al público en la Secretaria 
Municipal por término de ocho días,' 
contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto esto edicto en el Bo- 
^^1N Oficial de la provincia, para 
*1*16 durante los mismos puedan ser 
examinados y objeto de las reclama
ciones que se consideren pertinentes.

Pedroche 10 de Noviembre de 1902. 
"Joaquín Blasco.

MONTORO
Núm. 3109

Terminados los trabajos para la 
formación del padrón de carruajes de 
^tijo, quedan de maniliesto en esta Se' 
cretaria municipal por término de 
echo días, donde los interesados pue- 
'icn examinarlo y hacer por escrito 
las reclamaciones que crean oportu
nas, *

Montoro 11 de Noviembre de 1902. 
"Antonio Román.

Núm. 3111

Por acuerdo del Ayuntamiento de 
™’ accidental presidencia se contra- 
^»r4 en subasta pública el suministro 
*16 aceite do oliva necesario para el 
■alumbrado de los faroles de mano do 
^Cs serenos de esta localidad, duran
te el aílo próximo do 1903, por el ti
po de 900 pesetas y con arreglo al 
pliego de condiciones que desde hoy 
®® halla do manifiesto en la Secreta
ria municipal.

El acto tendrá lugar en estas Ca- 
®^ú8 Consistoriales, de doco á doce y 
úiedia de la mañana del dia 26 del 
Corriente raes, en el que se admitirán 
P’‘opo8¡cione3 en baja del tipo fijado, 
debiendo justificar los licitadores ha- 
^cr consignado en las arcas munici
pales el depósito de 60 pesetas para 
tornar parte en la licitación.

Montoro 11 de Noviembre de 1902. 
"'Antonio Román.

Núm, 3112

Por acuerdo de esta municipalidad 
®® saca á pública subasta la cobran- 
^^ del arbitrio especial sobre lieen- 
^^ús para establecer puestos en la vla 
pública durante el año 1903, por el 
^^Po do 1.000 pesetas y con arreglo al 
priego de condiciones y tarifas obran- 
^®s en el expediente que desde hoy se 
^'iú de manifiesto en la Secretaría 

’^'ínicipal, donde podrá consultarse 
Í*®P las personas que deseen intere- 
^^^fso en la licitación; cuyo acto ten- 

lugar en estas Casas Consistoria- 
^’^i de una á una y media de la tarde 
®1 día 26 del corriente mes.
Eas proposiciones se presentarán 

^h pliego cerrado, extendidas en pa- 
^®1 de la clase undécima (una pese- 

á la que acompañarán los licita 
^tes su cédula personal y resguardo 

*1^6 acredite haber consignado en las 
■®’*cas municipales la cantidad de 150

pesetas, cuyas proposiciones se ajus
tarán al siguiente

Modeio. '
Don F. de T., vecino de.... . con 

cédula personal que acompaña, se 
compromete á entregar al Ayunta
miento por la cobranza del arbitrio 
especial sobre licencias de los pues
tos que se establezcap en la vla pú
blica durante el año 1903, y con suje
ción al pliego de condiciones y tari
fas formadas al efecto la cantidad de 
........(en letra) pesetas-
' (Fecha y firma del proponente.)

Montoro 11 do Noviembre de 1902. 
—Antonio Román.

Núm. 3113

Terminando en 31 de Diciembre 
próximo el contrato de arriendo de la 
casa Albóndiga, perteneciente a! cau
dal de* Propios de esta ciudad, el 
Ayuntamionto de mí accidental pre
sidencia ha acordado celebrar nueva 
subasta para el arrendamiento de di
cha casa, durante el ejercicio 1903, 
por la cantidad de 500 pesetas, y con 
arreg o al pliego de condiciones que- 
desde hoy queda de mauifiesto en la 
Secretaria municipal.

El remate tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales de doce y media 
á una de la tardo del día 26 fiel co
rriente mes, por pujas verbales, de
biendo consignar los licitadores en la 
Depositaría municipal la cantidad de 
60 pesetas.

Montoro 11 do Noviembre de 1902.
—Antonio Román.

JUZGADOS
P o .S A D A S

Núm. 9072 
Don Alfonso Pítima y Blaïques, Juez de ins- 

trución de esta villa y su par lid o.
Por virtud de la presente que se in 

seriará en Ia Gaceta de Madrid y Bo
letín Oficial de esta provincia, rue
go y encargo á toda clase de autori
dades, tanto civiles corno militares é 
individuos de Ia policía judicial, pro
cedan á la busca y rescate de Ias dos 
vacas cuyas aeúas después so expre
sarán, las cuales fueron hurtadas de 
un corral del cortijo do Somonte, si
tuado en el término municipal de Pal
ma del Rio, la noche del veinte de 
Octubre último, propias do don Se
bastián Almenara Rodríguez, vecino 
de aquella población, y caso do ser 
habidas se servirán ponerlas á diapo- 
sición de esto Juzgado con las perso
nas en cuyo poder se encuentren sí no 
acreditan su legítima adquisición; 
pues así lo tengo acordado en el su
mario que me hallo instruyendo con 
tal motivo.

Dado en Posadas á tres de Noviem
bre de mil novecientos dos,—Alfonso 
Palma.—El Escribano, Félix Nogués.

Jiesefia
Dos vacas coloradas claras, una de 

ocho y otra de cinco años de edad, 
preñadas, domadas y ambas con hie
rro en el anca derecha figurando co
mo un áncora.

MONTORO
Núm. 3076

Dou Joié Villalba y Mattos, Ju« de instruo- 
oión de esta ciudad y su partido.
Por el pre-sente que se insertará en 

el Boletín Oficial y Gaceta de Ma
drid, se cita, llama y emplaza á Juan 
de la Cruz Expósito, vecino de Cór- 
ba, cuyas demás círcunstaucias y 
actual paradero se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, á con
tar desde el en que se baga la última 
inserción, comparezca en la sala Au
diencia do este Juzgado con el fin de 
prestar declaración en causa que so 
sigue en al mismo, y por la Escriba
nía del actuario, por hurto; apercibi
do que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Montoro áseis do Noviem
bre de mil novecientos dos,—José Vi
llalba. — El ac.tuario,- Licenciado José 
Benítez.

CABRA
Núm.3(K9

Don Diego Carrión y Corral, Juez da ius- 
trocciún de este partido.
Hago saber: que en la noche del 

veintiocho a! veintinueve de Octubre 
Último, han desaparecido d«í la dehe
sa del cortijo de Cañalejar y sitio del 
Ginestra!, del término de Zuheros, las 
caballerías siguientes:

Una potra de tres años, entropala- 
da en oscuro, con la marca, lucera y 
sin hierro.

Una milla giníceña, de palo castaño 
y sin hierro, cuyas caballerías esta
ban pastando en dicho paraje, tenien
do la primera una traba de hierro, y 
son propias de don Camilo Romero 
Zafra, vecino de dicha villa,

Eu su consecuencia ruego y encar
go á todas las autoridades é indivi
duos de la policía judicial ordenen la 
busca do dichas caballerías, las que 
eu caso de sor habidas pondrán á dis
posición de este Juzgado, con lus per
sonas en cuyo poder se encontraren, 
si no acreditan su legítima adquisi
ción.

Dado en Cabra á cinco de Noviem
bre de mil novecientos dos. — Diego 
Carrión.—El actuario, Licenciado Al
fredo Hurtado.

ZAFRA
Núm. 3076

Dou Felipe Carazo y Ramos, Juaü de ins
trucción de este partido.
Por la presente requisitoria se ci

ta, llama y emplaza á Miguel Vega 
Jiménez, gitano, que dice ser natura! 
de Salamanca y vecino de Córdoba, 
hijo do Antonio y de Juana, viudo, de 
sesenta y siete á sesenta y odio años, 
do estatura regular, moreno, ojos ne
gros, pelo y barba canosos, nariz lar
ga, boca regular, para que en el tér
mino do diez días, contado.^ desda la 
publicación do esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales 
de esta provincia y la de Córdoba, 
comparezca ante es te Juzgado à fin de 
hacerle cierta notificación y empla
zamiento en el sumario en su contra 
por hurto frustrado de cahalleriaa; 
apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio A que hubiere lugar. Y pido y 
encargo á todas las autoridades civi

les y militares y agentes de la poli
cía judicial; procedan A la busca y 
captura de, dicho^^ocesado, y coso 
de ser habido sea conducido à la cAé*- 
cel de este partido por haberse decre
tado su prisión provisional.

Dada en Zafra á siete de Noviem
bre da mil novecientos dos.—Felipo 
Carazo.-El Escribano, José Lafuente.

ANDUJAR
Núm.3077

Don Ennqnfl Castellaa o y Jiménez, Juez de 
inatrucción-de esta ciudad y su partido.
En virtud del présente edicto cito, 

llamo y emplazo à los testigos corre
dores Rafael Churropa y José Pipa, 
que el día diez y siete de Septiembre 
último intervinieron en la compra da 
un burro que hizo Juan Rafael Loza
no Luque, vecino de Baena, á un tal 
Rafael, en Castro del Rio, para que 
dentro del término de diez dias, com
parezcan en este Juzgado à prestar 
declaración en el sumario que instru
yo por supuesto hurto de dicho burro; 
apercibidos de que ai no lo verifican 
les parará el perjuicio que haya lu
gar.

Dado en Andújar á ocho de Noviem
bre de rail novecientos dos.—Enrique 
Castellano,—Por mandado de S. S.*,. 
Pedro de la Vega.

IZNALLOZ
Núm. 8100

Dou Emilio Velasco Padrino, Jim do ioatrno- 
ción de esta villa y sa partido.
Por la presente requisitoria y como 

comprendido en el número primero 
del articulo ochocientos treinta y cin
co de la ley da enjuiciamiauto crimi
nal, se cita y llama á Francisco Fer
nandez Barranco (a) Corona, de trein
ta y seis años do edad, natural de 
Guadahortuna, soltero, de estatura 
regular, grueso, color moreno, sin 
barba ni bigote, ojo.s negros saltones, 
nariz regular y visco ropa de verano, 
blusa azul con listas blancas y ne
gros, pantalón azul con royas blan
cas, sombrero hongo blanco y alpar
gatas, Íe acompaña una mujer cas
tellana, de estatura regular, bien pa
recida, de unos treinta años, con ves
tido color oscuro en mal estado, cuyo 
actual paradero se ignora, A fin de 
que en el término de diez días, A con- 
t-tr desde la inserción de esta requisi
toria en el Boletín Oficial de la pro
vincia y de la de Joen y Gaceta de 
Madrid, comparezca ante este Juz
gado y su cárcel pública, paro ser 
indagado y oído en causo que se le 
sigue por hurto do unajumenta à An
tonio Reyes Ruiz, vecino de Jayena; 
apercibiéndole que de no verificarlo 
sorá declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades y agentes de 
la policía judicial, procedan A la bus
ca y captura de referido Francisco 
Fernandez Barranco, pooiéndolo en 
sn coso á mí disposición^ así como el 
rescate de lo caballería que á conti
nuación se reseñará, y la detención do 
la persona en cuyo poder ee encuen
tre si no acredita su legítima proce
dencia.

Dada en Iznalloz á ocho de Noviem
bre de mil novecientos dos.-Por man
dado de S, 3.*, Eduardo Vázquez.

Seííos de la jumenta
De cuatro años, más de la morcan 

pelo castaño claro y herrada de las. 
manos.
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SECCION DE ANUNCIOS
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba^ Letrados 18, se hallan 
de venta:

APÉNDICE
á los amíllar ami entes de rústica y 
urbana.

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo í 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

LOS LIBROS
para la contabilidad municipal.

Listas de embarque
con arreglo al último modelo.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, coi 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

Repartimientos 
de las riquezas rústica y uríianSf 
sus listas cobratorias y estados.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gasíoflr 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

LAS NuMINAS 
para el pago de haberes 0 1^ 
maestros de instrucción prim^r'^'

LOS EX PEDÍ EN-
ttís para guardas jurados.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensual® 

de unidades de especies tarifera®

NOMINAS 
con arreglo á loa nuevos impo^^ 
tos establecidos.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de cab^' 
llenas.

Hojas declaratorias
- para inscripción en las listas ^^

Jurados.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 p^r 100 subf^ 
pagos y sueldos.

' CUENTAS
de caudales y de ordenación.

JUSTIFICANTES
de revista.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formuci*^** 

de presupuestos.

Padrón vecinal
ImproKi» ¿«1 01 ABIO DE C0BD05^
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